LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º - De interés legislativo de esta Honorable Cámara la celebración del 100º Aniversario de la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza” de la localidad Estación Faustino Parera, del Departamento Gualeguaychú, que se celebra el día 2 de julio de 2017.
Artículo 2 - De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

El 2 de julio, cumple y celebra su Centenario la Escuela Nº 23 “Dolores Costa de Urquiza” ubicada en la localidad Estación Parera, del Departamento Gualeguaychú.
En su comienzo, la Institución contó con 53 alumnos, muy pocos de ellos residían en la localidad, los primeros directores fueron Victorina A. Godoy de Paredes, Francisco Calzada, José Antonio Sanguinetti y Elena Liambra de Mansino.
A esta escuela, asisten, en la actualidad, 19 alumnos de nivel primario, los docentes realizan un esfuerzo diario para que los chicos tengan la mejor educación posible. A su vez, en el predio de la escuela se desarrollan disciplinas deportivas, debido a que en la zona no se cuenta con clubes, y muchas actividades se centran en la Institución próxima a convertirse en Centenaria.
Los festejos conmemorativos se desarrollarán el 8 de octubre, los cuales tendrán una fuerte identificación con la vida rural, la tradición y las actividades del campo argentino.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
